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SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA POR EL PLENO DE ESTA CORPORACIÓN EL DÍA 

29 DE SEPTIEMBRE DE 2017. 
 
En Mansilla Mayor, en el Salón de sesiones de la Casa Consistorial, a las 

diecinueve horas del día 29 de septiembre de 2017, bajo la presidencia del Sr. Alcalde 
D. José Alberto Martínez Llorente, se reunieron los Concejales Dña. Raquel Cabañas 
González, D. Pablo López Presa, D. Agustín Pacho Reyero, D. Marcelo Fernández Olmo,  
D. Ángel Expósito Méndez y D. Juan Carlos Presa Pereira, al objeto de celebrar en 
primera convocatoria Sesión ordinaria conforme al Orden del Día que acompaña a la 
misma, actuando como Secretario la que lo es de la Corporación Dña. María  Teresa 
Mencía Presa. 

Siendo las diecinueve horas, el Sr. Alcalde declaró abierta la Sesión y previa 
lectura de los asuntos comprendidos en el Orden del Día, se adoptaron los siguientes 
acuerdos: 

 
 1.-  LECTURA Y APROBACIÓN, EN SU CASO DEL  ACTA DE LA SESIÓN 
ANTERIOR. 
 
 En cumplimiento de lo establecido en el art. 91.1 del R.O.F.R.J. por el Sr. Alcalde se 
pregunta si algún miembro de la Corporación tiene que formular alguna observación al l  Acta 
de la sesión  anterior.  

 No formulándose observación alguna, se aprueba por unanimidad el acta de la 
sesión celebrada el día 30 de junio de 2017. 
 
 2.-  INFORMES ALCALDÍA.  
 
 El Sr. Alcalde informa: 
 
 La Junta de Castilla y León ha firmado el acta de replanteo e inicio  de las obras 
de reconstrucción del pórtico sur y refrectorio del Monasterio de Sandoval. Estuvieron 
presentes el Arquitecto Ramón Cañas, la Jefa del Servicio Territorial de Cultura Amelia 
Biaín, por parte del Ayuntamiento no se presentó nadie al llegar la citación con 
posterioridad a la fecha del replanteo.  
 
 Se da cuenta de las subvenciones solicitadas para este año: 
 1.- Digitalización de archivos municipales:  
 Se propone la digitalización de os documentos del Registro Civil si bien se encuentran 
en estado de perfecta legibilidad, es necesaria la actuación para facilitar su consulta, 
prescindiendo de los originales, con objeto de frenar en la medida de lo posible el 
deterioro de los mismos y facilitar la consulta diaria por parte del personal del 
Ayuntamiento.  
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Los documentos objeto de esta actuación son: 
-REGISTRO CIVIL DE NACIMIENTOS: DEL TOMO 12 (AÑO 1925) AL TOMO 16 (AÑO 
2017) 
-REGISTRO CIVIL DE DEFUNCIONES: DEL TOMO 8 (1919) AL TOMO 11( AÑO 2017). 
-REGISTRO CIVIL DE MATRIMONIOS: TOMO 1(AÑO 1871), TOMO 2(AÑO 1874);TOMO 
6 (AÑO 1932) AL TOMO 8 (AÑO 1987-2017). 
 2.- Mejora y equipamiento de instalaciones culturales y museos 
 La propuesta de mejora de equipamiento para 2017 consiste en la adquisición 
de sillas y mesas para realizar actuaciones y eventos culturales en el patio de la casa de 
cultura.   
  Asimismo se informa que se ha arreglado la bomba de la fuente del patio de la 
Casa de cultura y se han sustituido los focos y bombillas fundidos. 
 Informa que el nuevo equipamiento está a disposición de las Juntas ¨Vecinales, 
Asociaciones y Ayuntamientos  que han colaborado con Mansilla Mayor. 
  3.-Actividades Culturales 
 Se ha concedido una subvención por importe de 625,00 euros para la 
realización del II Taller  de Restauración del Palomar  “Construcción de tapia”. Los 
participantes en el taller construirán una tapia y se elaborarán adobes que servirán 
como cierre de la parcela donde se encuentra el palomar.  
 4.- Intervenciones  de Mejora en el Camino de Santiago 
 Se pretende habilitar  un lugar que de por sí sirve para el descanso de los 
peregrinos que se dirigen hacia Sandoval, mediante la instalación de tres mesas de 
madera para exterior, una papelera de madera, la plantación de arbolado autóctono 
en la zona de descanso, desbroce de la zona y  reparación del firme que define el 
acceso al área de descanso desde la LE 5629. 
 5.- Contratación de desempleados para obras y servicios del sector turístico y 
cultural 
 La Junta de Castilla y León ha concedido una subvención de 10.000,00 euros 
para la contratación de personal desempleado.  
 El ECYyL  propuso a tres personas de las que sólo se presento una a las pruebas 
de selección por este Ayuntamiento. 
 Se contratará a la persona seleccionada durante seis meses a tiempo completo 
para controlar y vigilar  las visitas al Monasterio de Sandoval y deberá realizar las 
tareas de limpieza y mantenimiento del Convento. 
 Se va a fijar un horario de visitas y con ello se puede mostrar el Monasterio, es 
un servicio gratuito  que ofrece el Ayuntamiento para lo que cuenta con una 
subvención de 10.00, 00 euros. 
 Interviene el Sr. López Presa  quien da a conocer la página web del monasterio 
www.monasteriosandoval.com, y manifiesta que se trata de una subvención de 
concurrencia  y con el proyecto que presentó el Ayuntamiento se alcanzaron los 
puntos. Se pondrá a disposición un teléfono para  solicitar las visitas al Monasterio. 
 

http://www.monasteriosandoval.com/
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 -El día 21 de octubre de 2017 tendrá lugar en la localidad de Villaherreros 
(Palencia) el 1º encuentro de los municipios de la Comunidad viva Castilla y León, de la 
que formamos parte. 
 Dicha Comunidad se constituyó entre nueve municipios de menos de 500 
habitantes, uno por cada provincia de la Comunidad de Castilla y León y se acordó 
realizar un encuentro anual en cada uno de los municipios. 
  Se convoca a todos los vecinos  a una jornada  de  convivencia en la que se 
llevará a cabo las actividades siguientes: 
 -11: 00: llegada a Villaherreros. 
 -Visitas a la Iglesia, las bodegas y una exposición.  
 - 13.00 horas: Bailes y danzas 
                                   Baile de vermut 
 - 14:30 horas: comida 
 -Visitas  
 -Mesa redonda  entre los Ayuntamientos. 
 El coste es de 10 euros por persona de los cuales 5 euros son para la comida y 5 
para la organización. Se mirará si la Diputación pude financiar el autobús como el resto 
de los municipio sin se  verá por el Ayuntamiento. 
  
 - Da cuenta del escrito remitido por el procurador del Común sobre la obra de  
instalación de la canalización en Villamoros de Mansilla; se está reuniendo la 
documentación  que solicita y se remitirá. 
  
 -Hay que hacer una reunión de la Comisión  de la Casa de Cultura para 
programar las  actividades, de momento están previstas las del Alzheimer y  Pilates. 
 Se ha utilizado la Casa de Cultura en dos ocasiones y con lo que se ha cobrado 
se cubren los gastos anuales de luz. 
  
 3.-  DECRETOS. 
  
 Se da cuenta de las siguientes resoluciones de la  Alcaldía: 
 15/09/17 Cancelación y devolución de fianza a D. Tomás Sánchez Núñez 
 25/09/17 Toma de razón de declaración responsable de José Ajenjo Vega. 
 07/06/17 Vacaciones Secretaria: 7 a 11 de agosto de 2017  
                                               Operaria: 14,17,18 y21-25 agosto de 2017   
 04//07/17 Aprobación  del pliego de cláusulas para la contratación la redacción 
 del proyecto de remodelación de la Plaza de Villamoros de Mansilla. 
   

4.- PLAN DE REDES: APROBACION 1ª CERTIFICACION DE LA OBRA “MEJORA DE 
LA RED DE ABASTECIMIENTO EN VILLAMOROS DE MANSILLA Y RENOVACION DE LA 
RED DE SANEAMIENTO EN MANSILLA MAYOR”. 
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 Con fecha 5 de junio de 2017 el Pleno adjudicó las obras “MEJORA DE LA RED 
DE ABASTECIMIENTO EN VILLAMOROS DE MANSILLA Y RENOVACION DE LA RED DE 
SANEAMIENTO EN MANSILLA MAYOR”, actuación realizada como proyecto de 
inversión  incluida en el Plan  Especial de Infraestructuras y Redes para 2016 a la 
empresa OPTIMA INFRAESTRUCTURAS, S.L. 
 Vista   la Certificación nº 1 correspondiente a dichas  obras. 
 El importe de dicha Certificación asciende a 39.069,96 euros (IVA incluido), 
según se acredita mediante la factura correspondiente con el número 25/2017 de 
fecha 29 de septiembre de 2017, constando dicha certificación con el visto bueno y la 
firma correspondiente por parte de la dirección de las obras. 
 Previa deliberación  al efecto y por unanimidad de los siete miembros 
presentes de los siete que integran la Corporación, se acordó: 
  
 PRIMERO. Aprobar la Certificación nº 1 de las obras “MEJORA DE LA RED DE 
ABASTECIMIENTO EN VILLAMOROS DE MANSILLA Y RENOVACION DE LA RED DE 
SANEAMIENTO EN MANSILLA MAYOR”, presentada por la empresa adjudicataria de las 
mismas, Optima Infraestructuras, S.L. por un  importe de 39.069,96 euros (IVA 
incluido). 
 SEGUNDO.- Aprobar la factura número 25/2017 de fecha 29 de septiembre de 
2017, correspondiente a la Certificación nº 1 de las obras “MEJORA DE LA RED DE 
ABASTECIMIENTO EN VILLAMOROS DE MANSILLA Y RENOVACION DE LA RED DE 
SANEAMIENTO EN MANSILLA MAYOR”, cuyo acreedor es la empresa Optima 
Infraestructuras, S.L. siendo su importe de 39.069,96 euros (IVA incluido), que será 
abonado con cargo a la partida presupuestaria destinada la financiación de los 
proyectos de inversión del Plan Especial de Infraestructuras y Redes para 2016. 
  

5.- CALENDARIO LABORAL 2018. 
 

 Visto escrito remitido por la  Oficina Territorial  de Trabajo de la Delegación 
Territorial de la Junta de Castilla y León en León, y en virtud de lo establecido en el art. 
37 del R.D. Legislativo 1/95, de 24 de marzo, por la que se aprueba el Estatuto de los 
Trabajadores, en relación con el art. 46 del R.D. 2001/83, de 28 de Julio, esta 
Corporación al objeto de establecer las dos festividades locales retribuidas y no 
recuperables, el Pleno Municipal, adopta por unanimidad el siguiente calendario: 
 
MANSILLA MAYOR 
Día 8 de Mayo: "San Miguel". 
Día 4 de junio: "Corpus Christi".  
VILLAVERDE DE SANDOVAL 
Día 17 de Enero: "San Antonio"  
Día 27 de Agosto: "San Bernardo" 
VILLAMOROS DE MANSILLA  
Día 3 de Septiembre  
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Día 26 de Diciembre: "San Esteban". 
NOGALES   
Día 29 de Octubre: "San Simón” 
Día 27 de Agosto: "San Bernardo” 

 
6.-  PAGOS. 
 
Con cargo al Presupuesto vigente para el presente ejercicio y de acuerdo con la 

legislación aplicable en la materia, el Pleno municipal, por unanimidad de los siete 
miembros asistentes, acordó aprobar los siguientes gastos y pagos: 

 
Iberdrola Suministro Eléctrico periodo: 21/06/2017 - 20/07/2017 
 295,95€ Alumbrado Público Mansilla mayor. 
   396,55€ Bombas agua Villamoros  
 318,24€ Captación de agua Villaverde  
 197,54€ Captación de agua Mansilla Mayor 
 32,55€ Oficina Municipal 
 261,21€ Alumbrado Público Villamoros 
Iberdrola suministro eléctrico periodo: 21/06/2017-21/07/2017 

42,27€ Elevadora de agua Nogales 
 70,89€ Alumbrado Público Nogales 
Iberdrola suministro Eléctrico periodo: 21/06/2017-23/07/2017 
 58,30€ Casa de Cultura 
Iberdrola suministro eléctrico periodo: 26/06/2017-20/07/2017 
 383,00€ Alumbrado público Villaverde  
Iberdrola suministro eléctrico periodo: 26/06/2017-23/07/2017 
 10,85€ Bomba de riego 
Iberdrola suministro eléctrico periodo: 20/07/2017-21/08/2017 
 410,14 Bombas agua Villamoros 
 366,58€ Alumbrado público Mansilla Mayor 
 43,90€ Oficina Municipal 
 162,85€ Alumbrado público Villamoros 
Iberdrola suministro eléctrico periodo: 21/07/2017-21/08/2017 
 34,59€ Alumbrado público Nogales  
Iberdrola suministro eléctrico periodo: 20/07/2017-22/08/2017 
 186,46€ Captación de agua Mansilla Mayor 
 312,19€ Captación de agua Villaverde 
 122,51€ Elevadora de agua Nogales 
Iberdrola suministro eléctrico periodo: 20/07/2017-26/08/2017 
 328,71€ Alumbrado público Villaverde  
Iberdrola suministro eléctrico periodo: 23/07/2017-22/08/2017 
 22,18 Bomba de riego 
 67,02€ Casa de Cultura. 
Ikea :  1004,30€: 70 sillas Casa de Cultura. 
Bombillas: 60,98€: focos del patio de la   Casa Cultura. 
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Bicisandoval: 1.640€: 8 bicicletas y 8 candados.  
Gesmanclor: 368,45€. Mantenimiento y cloración agua. 
Papelería Rubén: 73,98€. Material de oficina 
Agro-campo: 110€ .Sulfatos 
Asociación Camino de Santiago: 1000€. Cuotas  años 2016 y 2017 
Gesmanclor: 368,45€. Mantenimiento y cloración agua.  
Bomba Sumergible patio Casa de cultura: 36,72€.  
Suministros Ricardo Chao: 10,95€.   
Impresión punto y seguido: 386,60€.  
Poda de plataneros: 302,50€.  
Brico Depot: 479,25€.  Adquisición 15 mesas plegables para Casa de Cultura. 
Cesar Manuel Cascallana: 150€. Pinchos Coro Misa de Difuntos. 
Montajes Loyola: 236,97€. Mantenimiento Alumbrado Público. 

 

Con el resultado de cinco votos a favor y dos en contra del Sr. Fernández Olmo 
y Sr. Expósito Méndez, se aprobaron los siguientes gastos:  
 Plantación de chopos Camino de Santiago: 1.631€. 

 
7.-  RUEGOS Y PREGUNTAS. 
 
El Sr. Presa Pereira pregunta:  
-Sobre el Plan Especial de Protección del Camino de Santiago. 
Responde el Sr. López Presa que el equipo redactor entregará el documento 

con las modificaciones exigidas y dándose bien todo, se aprobará por la Comisión de 
Urbanismo sobre noviembre. 

-Si se va a poner la tapa  a la boca de riego de la C/ El Molino, porque se ha 
visto el agujero y si se va a poner el grifo en el parque de la Era de la Abadesa. 

Responde el Sr. Alcalde que se pedirá presupuesto a un fontanero. 
-Sobre la propuesta para poner nombre a la calleja 
Responde el Sr. López Presa que se está haciendo por la Operaria un trabajo 

exhaustivo de numeración  y se pondrán placas  y números a las calles. 
-Sobre la propuesta del monumento  que ya dijo en su día que se presentara 

una memoria y se estudiará. 
El Sr. Fernández Olmo pregunta:  
-Dónde están depositadas las bicis y si las puede coger cualquiera. 
Responde el Sr. Alcalde  que 6 en el albergue de Mansilla de las Mulas y 2 en la 

Casa Rural de Mansilla Mayor.  
Se propuso a otros albergues. La idea es que los peregrinos puedan acceder al 

Monasterio y que la Junta de Castilla y León no tenga excusas para no invertir en el 
Monasterio y en La Panera. Da igual que lo gestione un establecimiento público 
porque no tenemos ni albergue ni personal,  también se pensó en el bar, de todos los 
modos esto estará hasta la finalización de la subvención. 

- Si se ha cobrado la licencia de la Nave de pollos. 
Responde el Sr. Alcalde que se le ha hecho la liquidación.  
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 -Si se ha acabado la obra de Pablo Meana cuánto se ha cobrado por  ocupación 
de la vía pública. 

Responde el Sr. Alcalde que si se ha acabado  y que responderá en el próximo 
Pleno. 

 No habiendo más asuntos que tratar, se levantó la sesión a las diecinueve 
horas y cincuenta y cinco minutos. 

Vº  Bº  
EL ALCALDE                                                                         LA SECRETARIA  


